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FNCNIMA DENOMINADA "CEXíA 

CHRISFREL CLA" e. - 

CUANTIA:S/ 2*000.000,00 

En la ciudad Guayaquil Capital la 

Provinci " del Guayas, /República del Ecuador yel dia a 

de hoy, A de Marzo de mil novecientos ochenta 1 

] 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

nueve , ante mt, ABOGADO PIERO GASTON AYCART : 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de esta canton, 

comparecen: Los señores CARLOS EDUARDO FREIRE SANCHEZ, 

casado, Ingeniero Civild3z CARLOS EDUARDO FREJRE 

ALPRECHT, soltero, estudiante; XAVIER FERNANDO FREIRE 

ALPRECHT, soltero, estudiante; ALBERTO JOSE ALPRECHT 

SANTOS, casado, ejecutivo y FABIO FIGUEROA SAN MIGUEL, 

soltero, - Ingeniero Civil, Los comparecientes 

manifiestan ser de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 

habiles y capaces en consecuencia para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy +t.- Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultado de esta 

Escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 1 la que 

proceden como queda (indicado, con amplia y entera 

libertad; para su otorgamiento me. presentaron la 

minuta al tenor siguiente: " — SEÑOR NOTARIO," 

Strvase incorporar en el  Protucolo de Escrituras 

Póblici3 23 *“U- cai, Lha por la cual corste el 

Cortrato de Constitución de la fr ogifida *:9oiina
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denominada ”CEXACHRISFREI C.AT , que se otorga al 

- tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:3 

INTERVINIENTES: —Intervienen en la celebración del. 

presente contrato, los sefiores CARLOS EDUARDO FREIRE 

SANCHEZ, mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriano, de profesión ingeniero 

Civil, y domiciliado en esta Ciudad¿y CARLOS EDUARDO 

FREIRE ALPRECHT, mayor de edad, de estado civil 

_soltero,- estudiante, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad¿ XAVIER FERNANDO FREIRE 

- ALPRECHT, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

profesión estudiante, de nacionalidad ecuatoriano, y 

domiciliado en esta ciudad; ALBERTO JOSE ALPRECHT 

SANTOS, mayor de edad, de .estado civil - casado, 

ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

en esta ciudad; y, FÁABIO FIGUEROA SÁN MIGUEL, mayor de 

edad, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

Civil, ecuatoriano y domiciliado en esta Ciludad y 

quienes declaran que es su voluntad formar una 

Compafífa Ánónima, a cuyo efecto unen sus capitales 

para emprender en las actividades que luego se 

expresarán a fin de participar en las utilidades que 

de ello provengan. E AT E E LA COMPAÑIA 

¿GEXÁCHA R ars- ARTICULO: PRIMERO: 

DEMOMINACION!- Con el nombre de "CEXACHRISFREI C.A", 

se constituye una Compañia áÁnónima, que regirá por 

la Ley de Comp=ñfa los presentez estatutos y más 

dizposiciones legales pertinentes. ÁRTICULO SEBUNDO y 
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eS Si 2. = Teo, ? : 

EY "domlzitio* principal de la Compaila” es la 

ra odo ss metia MOTTA 
ciudad de Guayaquil, la Junta General “de Accionistas podrá 

_- tica 7 sirena 

“autorizar 21 establecimiento de sucursales o agencias dentro 
+ sa. , 2 .- > == = 1 

o fuera del pata. ARTICULO” TERCEROS OBJETO - subraL - Lá 
- iia 12]1 Li - Somo ida i, = nr 

compañía tendrá las siguientes “actividades: SP edicarse a la 

- Laos a a ¿LL : 
instalación y “explotación de Hoteles, "Moteles, 

-.- Po -: ¿ladoicia is” 
Residenciales, Centro Vacacionales, “Salas “de” Juegos de Azar 

lr = . . T Ta sm op - .. Za 

y Recreativos, “Cisinos, paraderos turisticos, caso tambien 
os hos -. A 

a la Compraventa" de Vehiculos] permita, administración de 
nia E 

bienes inmuebles; en “general a 13 celebración de tudo acto o 

=> = aho , 

““contrato "permtt tidos' por Ta Yey y relacionados con los 
EN y 

A 

> A o 23.23 nio. 

. objetivos antes inditados.- ARTiCiLO claro: DEL 20 .- El 
o .. “mf. a ES = 

plazo dé duráción de Ta Compañía será de cincuenta años, gue 
. = at: 3 co> 

se contará a partir “dela fecha de inscripción de ta 

“EscrituraPóblica. “de “Constitución en ed Registro tiercantil. 

- ARTICULO” QUINTO? IMPORTE” DEL. TAPITAL SÚCIAL] NUMERODE 
="riza a 9 aArrz .. 

“ACETONES EN que SE DÍVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASES DE” LAS 
. m1Tqa2 Omnia 22 

MISMAS “El Capital Soectal de la Compañfa es de DES MILLONES 
SN ? ATI Y “0 1 rr rr ros: 

DE SURES, dividido en dos mil acciones de un valer nominal 

z mn PARO IAE rs 

“de un mil Jucres cada una, A odas Vas cuales son ardinarias y 

¿37TrmaR ainajad  “ 3 ss: cc ónria 
“nominativas y con erecho cada una au voto, si estuvieren 

os sara no 7 z ases >ine7a 
-= Tiberadas, las “no “iibera as la Feañdran” en proporción a su 

noe ctis 
bal or pagado. ARTÍCUCO Serós “oe TR JUNTA" ENERAL DE 

A . s tMismad E = - La d - - 

ACCIÓNISTAS,> La Junta 220, Ed Accionistas tegalmente 
Lom 1677 EJE: 5or 22 Sa 

Convocada' y constitu Tea, es er órgano supremo “de la Compañia 

cria ib ,2opsid ¿né7i1 2 291259 321 “- 
y sus atribuciones y ns 10. Nombrar y fijar la resunerac ión 

"os qiT T = ios 037 
al Praiads ¿| AV Derente” neral y EA Tomi sario de esta 

fsa9jh ij lor Ta obs. A 7 = 3 
copan a, y remove mios por causas legales; > “Conocer 

| e ? l e TA 

/ [ 
/ 

da



e)
 

10 

nm 

12 

13 

14 

15 

17 

13 

19 

20 

21 

23 

24 

anualmente los balances, cuentas, inventario 2 

o informes que presenten al Presidente, el 

Gerente bLbeneral y el Comisario, y» dictar las 

resoluciones correspondientes; co Resolver 

sobre las distritución de los beneficios 

sociales; d> Disponer acerca de la 

amortización de las acciones; e > Acordar 

NN
 modificaciones O reformas al contrato ocial; 

+ Fijar y moditicar en cualquier éppoca el 

  monto de las obligaciones que por crédito y» 

mM
 

nu
 A 0 otros mativos legales 7 necesario 

interesesde esta Compeñfae, puede contraer el 

Gerente General de le mis=majz y 0. 92 MAutarizar 

las compra y» la venta de blene<s inmuebles de 

cuslgquier valor asl coma la Constitución de 

Hipotecas, Aanticrest= a cuelquier otro 

qrevamen ecbre estos bienes de propiedad de 

la Compañda. ARTICULO SEPTIMO : FORA DE 

ADMINISTRACION Y FACULTADES CE LoS 

ADnRINTSTRADORES. — La compañt a estará 

adminjetrada por el Gerente GCenral ¿0 por el 

Presidente. El Gerente General de ls <cociecdad 

diriairá, COmMa primer adminicetradar, las 

actividades de la Compañta, Y celebrará 5 

nambre de ella todo acto o Contrato por media 

de las caules se adquirirán, bienes, derechos 

r  obligscicanmes, previo el cumplimiento del 

requisito cefñalado en e 1 literal -G 
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del ticulo sexto: de exte «estatuto. Además : -será 

NY secr ario: de la Junta General. "El presidente será 

quién+dirija este: Organismo y-el que swubrogará, con 

todas las facultades que el cargo confiera, al Gerente 

Benera!l -en' caso de «falta O ausencia temporal o 

definitiva. A +falta del Presidente, : presidirá la 

Junta General el “ocio que para -el caso ella designe. 

ARTICULO OCTAVO: FORMA Y EPOCAS DE CONVOCAR Á LA JUNTA 

GENERAL : La Junta 'Beneral de Accionistas será 

convocada por el Presidente de la Sociedad en la forma 

indicada en el artículo doscientos setenta y ocho de 

la Ley de Compañias. La Junta General será convocada 

en las épocas previstas en los artículos doscientos 

setenta y seis y doscientos setenta y siete de la 

Ley.- ARTICULO: NOVENO: FORMA DE DESIBGNACION DE LOS 

ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES LEGALES.-— La Junta 

General por mayorfa de absoluta de votos del Capital 

pagado concurrente a la reunión, elegirá al Gerente y 

al Presidente, quienes durarán cinco “fics er sus 

cargos. El Gerente General es el Representante Legua 
AAA NN y ET A CR a, 

de la Compañia. ARTICULO DECIMO: NORMAS DEL REPAPTO DE 

UTILIDADES: El reparto de utilidades será resuelta de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 

trescientos cuarenta de la Ley de Compafías. ÁRTICULO 

DECIMO PRIMERO: DE LOS COMISARIOS, ORGANO DE 

FISCALIZÁCION,.-— Le Juntas General nombrará anualmente 

un Comisario Principal y un suplente, los mismos que 

podrán ser indefinidamerte reelegidos. Pera este
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cargos hno se requiere tener obligatoriamente la 

calidad de Accionistas de esta Compañfaj y sus 

atribuciones y deberes son las que determinan las 

Leyes y los que señala la Junta General. ÁRTICULO 

DECIMO SEGUNDO: DISOLUCION:- La sociedad se disolverá 

anticipadamente cuando asf lo resuelve la Junta 

General de Accionistas. ÁRTICULO DECIMO TERCERO: 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL: EL Capital de la Compañtfa se 

lo suscribe integramente de la aiquiente manera: El 

señor Ibex. Aberto. Alprecht - Santos - suscribe mil 

trascientes:, netantas acciones de un mil sucres cada 

unaj el. señor. faejos: Freire: Alprecht,. suacribe 

  

sei ntíam «acciones de un valor nominal de un 1 

sucres cada unaj El señor. Ingeniero Carlos. Freire 

  

Sanchez - suseribe diez acciones de un valor nominal de 

un mil, sucres. cada -unaz el señor. Xavier - Freire 

Alprecht suscribe diez acciones de un valor nominal de 

un mil sucres cada una y» el señor Fabio Figueroa 

suscribe. diez, acciones de un.valor nominal de un mil 

sucres cada una; ARTICULO DECIMO CUÁRTO: PAGO DEL 

CAPITAL 1:- Se. la hace en:especte en un noventa y ocho y 

medi. POr=<leatg- ¡del . capital, de DOS MILLONES DE 

SUCRES, y el saldo en numerario según consta del 

certificado : bancario -de la cuenta ¡integración de 

capitaF que se agrega a la preseñte escritura. 

DECLARACIONESTS" Los" "socios fundadores de esta 

Compattiat-Señores José Alberto ATprecht Santos, Carlos 

Freire” Alprecht, Carlos Freire Sanchez, Xavier 

PL    
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t 
Ffinando Iprecht; y Fabio Figueroa San Miguel 

on ¿0015 

degiaran que el capital de DOS MILLONES DE SUCRES de 

estiicompañía; lo han suscrito integramente y lo pdgan 

en la siguiente formar El señor José Alberto Alprecht : 

Santos ha suscrito mil. trescientos setenta acciones de . 

un mil sucres cada una, y paga el valor integro de las 

- mismas, o sea un millón trecientos setenta mil sucres, 
. JA 

con la aportación de un «bien inmueble cuyo avalúo 

Municipal de un millón cuatrocientos cincuenta y ocho 

mil sucres, constante de Ja misma forma eh el avalóo 

efectuado por los socios fundadores, la transferencia 

de dominlo de dicho blen ¡inmueble Ya hace en la 

cláusula tercera de esta misma escrituraj. el señor 

Carlos Freire Alprecht ha suscrito  selscientas 

acciones de cun mil sucres cada una y paga su valor, 
A A 

c n vehiculo, marca Fiat (formula 

UND?), y su. transferencia se d en la cláusula 

tercera precedente; ”, ¿ los socios Carlos Freire. 

Sanchez, Xavier Freire Alprecht y Fabio Figueroa San 

Miguel, suscriben cada uno diez acciones de un mil 

sucres, y las pagan en dinero efectivo que se ha 

dep:-osi tado en la "Cuenta Integración de Capital”, 

conforme consta del certificado bancario que se 

acompaña. lgualmente los prenombrados j socios 

fundadores declaran. que (no se reservan, ningún 

provecho, premio, . beneficio o corretaje alguno. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO:- A) ÁAntecedentes:- 

El señor ALBERTO JOSE ALPRECHT SANTOS es" propietario
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de un lote de terreno de la Lotización Hacienda 

Prosperina, sección "El Prado” en la avenida octava y 

calle primera de la Parroquia Urbana Tarqui del cantón 

Guayaquil. Con los siguientes linderos: POR EL NORTE 1 

Lote nómero dos con cincuenta metros; POR EL SUR1 

Calle Pública con cincuenta metros; POR EL ESTE: Calle 

Pública con veinticuatro metros] y POR EL OESTE: Calle 

Páblica con veinticuatro metros, con un área total de 

mil doscientos metros cuadrados. El mismo que fue 

adquirido en estado de solteria, mediante Escritura 

"“Páblica celebrada ante el Notario Doctor Jorge 

Jara Grau, «el día veintinueve de Julio de  mikl 

novecientos setenta y uno, e inscrita en el 

"Registro de la Propiedad, el velntiocho de Ábril!l de 

mi 1 novecientos setenta y dos, de fojas 

"diecisiete trescientos cincuenta y tres a 

diecisiete trescientos sesenta y ochoy número dos 

cincuenta y uno del Registro de la Propiedad y anotado 

bajo el nómero seis mil trescientos sesenta y siete 

del Repertorio. Dicho predio lo aporta A la 

Sociedad en la suma de un millón trescientos 

setenta mil sucres, por *l mismo que declara que «el 

lote de terreno que es materia de- la presento no 

está sujeto a embargos, prohibición de enajenar, 

hipoteca, etcetera, Sin embargo se obliga al 

saneamiento del bien raiz. B).El señor :Carlbs 
A 

Eduardo Freire Alprecht, transfiere ¡ yn 

ve tipo automovil, Marca FIAT Modelo UNO S,  —--=- 
PP - . os 
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1 novecientos ochenta yy ocho, color rojo, Con Motor 
cero 

ómero dos siete cinco! dos tres seis, Serie número 
/Placa G-ciento treinta i cuatro-setecientos treinta 1 uno/ 

ochenta y uno cero cero cuatro cuatro tres / vehiculo 

"que esta libre de todo gravamen, el mismo que lo 

aporta en la suma de seiscientos mil SUCres. 

APROBACION Y  AVALUOS.- —Estos avalúos han sido 

considerados y aprobados por los Socios fundadores 

señores Carlos Eduardo Freire Sanchez, Xavier Fernando 

Freire Alprecht y Fabio Figueroa y los otros socios 

fundadores señores José fñlberto fAlprecht y Carlos 

Eduardo Freire ÁAlprecht, declaran que estan conforme 

también con esos avalúos, que constituyen los precios 

justos para la transferencia de los mencionados 

bienes, y el pago de las respectivas acciones. 

CONCLUSION : Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de Ley para la plena validez de la 

presente escritura +Firmado.= Abogado.  — Leonidas 

Larrea Vanoni.- Registro Número tres mil noventa y 

siete.-HASTÁ AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEWADA A 

ESCRITURA PUBLICÁ Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

OTORGANTES.- — Quedan agregados 3 la presente 13 

documentación  respectiva.- Se me  consignaron los 

derechos para el pago de los impuestos respectivos.- 

Leida esta escritura de principio a fin y en alta voz, 

por mí el 5Hotario, los susodichos compracientes la 

ercetarn, ret (fizan y f.2Tan en uridad de acto, de todo 

te cual Ds, +6,- Entrelineas:cero-Pl G-ciento treinta ¡ 

evatro-setaeciontos treinta i uno.VALE.
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RU S EDUARDO-FRETRE CHEZ 

C.1.N*=0900313222 

É 

Z 

C.T.N*=028373 

c «Y .N“=097-063 

JANPPARLA 
XAVIER FERNANDO FREIRE ALPRECHT 

C.1.N"= 0909104022 

C.T.N"= 374068 

C.V.N"= 034891 

labo Gisunas Cn ligub 
ABÍO FIGUEROA SAN MIGUEL 

C¿TÍN"= 09-07042394 

C.T.N*= 572138 

C.V.No., 201-D023.- 

LOS FREIRE ALPRECHT 

1 C.1.N"=090900307- 

C.T.N*=149321 

C.V.N"=0843664 

. E) 

: % 
. pm” 

ALBERT, ECHT SANCHEZ 

C.I.N"=0905466632 

C.T.N"= 739131 

C.V.N"= 012166 
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eS Guayaquil, Febrero, 20 de 1.989. 

CERTITICAMOS 

Que hemos recibido la cantidad de TREINTA MIL 00/100 
sucres (S/.30.000.00) que corresponde a aportación - 
de capital para la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL, de 
la Compañía en formación que se denominará : CEXACHRISFREI 
C.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

SR. CARLOS EDUARDO FREIRE SANCHEZ S/. 10.000.00.- 

SR. XAVIER FERNANDO FREIRE ALPRECHT S/. 109.000.00.- 

SR. FABIO FIGUEROA SAN MIGUEL S/. 10.900.00.- 

s/. 30.009.00.- 

El valor correspondiente a este certificado será puesto 
en cuenta a disposición de los administradores de la -- 
nueva compañía tan pronto saa constituída para lo cual- 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación- 
que comprende Estatutos y Nombramientos debidamente ins 
critos y un certificado de la Superintendencia de Compa 
ñías indicando que el trámite de constitución ha queda- 

do debidamente concluído. 

3d 
O
d
a
 a
 

3 

En caso de que no llegare a efectuarse la constitución- 
de la compañía o desistieren de ese propósito, las per- 
sonas que constan en este certificado para _Que se les - 
pueda reembolsar el valor respectivo deberán entregar - 

. al Banco el presente certificado 'y la autorización otor 
gada eo por el Superintendente de Compañías. 

) 

   
Este certificado no tendrá validéz si no se ha registra- 
do el sello de la caja respectiva.- 

SANS DA AUSTRC 
O ¿LA ILLA A A 

AJA Ne 10 
Sucre y B=>rero (esg.) Teléfono 830-222 Apartaco 107 Cable Eanaus Telex 04 2596 CUENCA — ECUADOR 

Sucursal Guayzquil Genera! Cordova 924 y P. Iczza. Ofret Alte: 

Cuenca-Ecuc o
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TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS PRIMER SEMESTRE 
y "meros DE GUAYAQUIL URBANOS Y ADO e Muesr o. 

CA Q CONTAImUVEnTE ALE ALS” SAviTOS ALZ2ERTO IRECCION: LaEL PRADO * 1988 . 
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Sirvase encioser los cheques y detallarios al reverso 
s) el espacio no es suficiente utilice otra(s) papele- 
tala) o adjunte una tirade sumadora. 

o 
 CÁEQUES 

Sírvase endosar los cheques y detallarios al reverso - 
si el espacio no es suficiente utilice otraíe) panele- 
tale) o adjunte una tira de mamadora. . 
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DEPOSITADO POR —NOTRRTA RECREO Ea, NOTRRIA TRIGRSIMA , te 
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Sirzase-endosar los cheques y detallarios al reverso 

SÍ el espacio no es suficiente utilice otra(s) papeis- 

ta(s) o adjunte uns tira de ssmadora,   
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR    w.714004 - 

   
   

  

LUGAR Y FECHA 

BENDUEVINON EMPRESA MUNICIRAL ALCANTA-CUENTA No 
RILLADO DE GUAYAQUILPOR ALCABALA 
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* Sérweso endosar los cheques y detallerios al reverso 
4 epacio no es suficiente utilice orrals) papelo- 

tals) o adjunte una tira dd sumadora,       
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

| no “gasor IMPUESTO DE ALCABALAS Per s/1%=300,00—| - 
JOSE ALPRECHT SANTOS e” 0099 30nu3 

  

RECIBI 

- fa cantidád Je. CATORCE MIL QUINIENTOS 100/1700 .- sucres, 
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epto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor por. 
/. ñ 8 450 e 000 9 00- 

de $ por la transferencia 

INMUEBLE A 1F.- COMRAÑIA LEXACHRISFREI  C.A. PARROQL!A- 
de dominio de 

TARQUIÍ PAGADO EFECTIVO o 

  

ABG PIERO AYCART e- 

  

según Art. 20 Jlel Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946 

  

8 RERO 89 
Guayaquil, de FEB de 19 

Jupto de Fenefícenola de Guayaguil 

Y 

RC. e LA luto, : PP 
; jor Veíntimille Cabrera 

Tesrorerc 

a YECNILITO 346743 

No 

Recibi de 

de. 

“el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, 

Jesí Alpreokt Santos, - 

CUA ms o - 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

  

-4697 30 
Por 5/ To290.00 

Guayaquil, a _de Feb. 89 
A ni ri rr de 19€ 
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__— a o 30 contidad 
SIETE LIT DOSCIENTOS FEVEFTA »»/loe ¿A | 

  

¡E A e SUCIOS, 

por un contrato de vento, 
según aviso No, del Notorio Dr. Ayeart.- 
que otorga 

a favor de 

situado en | 

Provincia de 

  

intueble, 
q AAA or rt 

a parroquio de raul, - 

      

del Contón__. on. 

      

A. Por la cantidad de $ 1e45B.03£.08 / 

  

        Jete Provintiol Le Coudación de la 
Juntas de D da se Naciona! 

<
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NOTARIO XXX 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta QUINTA 
» 2 COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

        

. 3 CUMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA * CEXACHRISEREI LC. A.", que seJlo 

o. » firmo en la ciudad de Guayaquil, el ocho de Marzo de mil 
” 5 novecientos ochenta y nueve .- Dor Pé.- == _ o 
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A u- 17 tario [rigénicio LNCUEGAGO) De mauri do, 3 o Resol 

18 ción e viugiá des svvissaiblilda. Li Did FOCILTARÍO DL LA 

19 Lila CIA 0 GuiPaniás we eu cáLy CC Eh ENSNOVitAJUre 

20 vc del ¿resente aw.» vudyauild, b.crasore/privero de usd 

     
      | SLAgO- > 

CACIÓN Ens SERTO> 
F "os “ ra AT ferro,



Certifico q ue hoy: . 

Queda inscrita Égste aporte e cumplimiento a lo ordenado por el Señor Subintent! 

dente + Derecho Societario de la Intendencia d e Compañías, de fojas 83857 a 83878 * 

* 3433 del Registro de Propiedad, y anotada bajo el 4 8386 del Repertorio,Quayaquily 

Abril velítte y tros de mil novecientos noventa, EL Registrador de la Propiedado - .” 

  

Certifico 4 

Se tomó nota del Aporte a foja 17156 del Registro de Propiedad de 1972, al ufirgen 0 

  

de la inscripción respectivas Guayaquil, Abril veínto y tres de mil novecientos 
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0075 50011 

plimiento de lo erdenado en la Resolución número 89.-2-3-1-010914, dio 

tada el 28 de mevienbre de mil novecientes ochenta 1 nueve, por el - 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías, -= 

queda inscrita esta escritura la misma que contiene la CONSTITUCION de 

CEXACHRISFRETT Coño de fojas 33.973 a 33.968, nínero 11,228 del Regis- 

  

CERTIFIOO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia na 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 733, 

dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Presidente de la Repóblica, = 

publicado en el Registro Ofíctal 878 del 29 de agosto de 1.975.- Guaya 
quíl, veinte 1 nueve de octubre de mil novecientós noventa.» El Regis» 

   

  

      
    

   

CERTIFIOS: Que con fecha de hoy, queda , de Ae 

filiación a la Címara de Comercio de esta compañía. - Guayaquil, veinte 
2 mieve de octubre de mil novecientos noventa,» El Registrador Mercan- 

til. 

HORADE 
1 Cua A.quil 

     AROS 
aa a a 

SECRETARIA GENERAL” DE LA CORISION DE TRANSITO DE LA PROVINCIA 
PUNTUALIZASE QUE SE HA PROCEDIDO A TOMAR NOTA DE LOS CAMBIO DE PROPIETARIO 
CON FECHA ABRIL 3 DE 1.991, COMO APORTAC 

 



Guayaguit, 

MÁ 5A60 1091 | 001 3022 

Gerente del BANCO DEL AUSTRO 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N0 89-1-0-8-0010, 

e _ expedida, por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co: 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- ' 

. DOÑA. CEXACHRISFREL C.A. 

_ Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
A 

e. eE AS 

-Ab. Miguel Martinéz Dávalos 

" SECRETARIO DE LA. SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


